
                            Montevideo, 4 de diciembre de 2019.-

CIRCULAR Nº1

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACION ABREVIADA.
GRUPO: 410
OBJETO: Suministro de accesorios para cable de Baja y Media Tensión.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

A) PRORROGAR LA APERTURA DE OFERTAS PARA EL:

16 de DICIEMBRE de 2019, a la hora 12:00

B) MODIFICAR EL PLIEGO DE CONDICIONES:

En  el  Punto 1.2-Materiales y Cantidades, del Capítulo I del Pliego
de Especificaciones Particulares:

DONDE DICE:

Subítem Código Cantidad Descripción Norma Asociada
6.2 060496 60 Empalme orgánico

30 kV transición
3x240 Cu API -
3x1x500  Al XLPE

2028
6.3 060497 110 Empalme orgánico

30 kV transición
3x240 Cu API -

 3x1x500  Al XLPE

DEBE DECIR:

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
9
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 600014

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y52776 / 21.11.2019
Persona de contacto/Tel.

Carolina Cal/155 INT.1212
Nuestro nº fax

(598)  2209 7743

Nro de Licitacion

Y52776
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Subítem Código Cantidad Descripción Norma Asociada
6.2 060496 60 EMPA ORG/TRAN 3X240CU

API-3X1X500AL XLPE 30 KV

2028
6.3 060497 110 EMPA ORG/TRAN 3X120CU
 API-3X1X240AL XLPE  30 KV

C)  ANTE  CONSULTA EFECTUADA POR UN POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS
SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

CONSULTA  1:  En  el  Pliego  de Condiciones Particulares, Hoja N°3,
Tabla  Ítem 6, Subítem 6.2 y 6.3, se hace referencia a 2 Códigos UTE
con cantidades distintas, mientras que las descripciones son iguales
para ambos. Quisiéramos saber cuál corresponde a cual.

RESPUESTA  1:  Remitirse  a  la  modificación  del  Literal B) de la
presnete Circular.

CONSULTA  2:  Debido  al  cambio  de  especificación  informamos que
solamente  podemos  ofrecer  empalmes de tecnologías pre-expandidas.
Por  lo  tanto  consultamos,   ¿se aceptarían estas tecnologías como
alternativas?

Con  respecto  a las terminaciones para 800mm2 nos sucede lo mismo y
deberíamos ofrecer tecnologías pre-expandidas.

RESPUESTA  2:  Se ratifican las Especificaciones Técnicas contenidas
en el Punto 2, del Capítulo III, Condiciones Técnicas, del Pliego de
Especificaciones Particulares que rige la presente licitación.

Saludamos atentamente,
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